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COMISIÓN TERCERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 010 DE 2023
(noviembre 23)

SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 9:01 

a. m., del día jueves 23 de noviembre del 2023, 
asistieron en el Salón de Sesiones “Felipe Fabián 
Orozco Vivas”, los integrantes de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la honorable 
Cámara de Representantes, bajo la Presidencia 
del honorable Representante Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, la Vicepresidencia de la honorable 
Representante Etna Támara Argote Calderón y la 
señora Secretaria General de la Comisión, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux: 

Buenos días a todos. Hoy 23 de noviembre del año 
2023, señor Subsecretario de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente, por favor sírvase llamar 
a lista. 

Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Subsecretario de la Comisión Tercera de Cámara, 
doctor Alexánder Beleño Urrea:

Con gusto Presidente, procedo a hacer el llamado 
a lista en la Comisión Tercera de Cámara. 

El señor Subsecretario de la Comisión Tercera, 
doctor Alexander Beleño Urrea, por orden de la 
Presidencia, procedió a hacer el llamado a lista en 
la Comisión Tercera de la Cámara y contestaron los 
siguientes honorables Representantes:

Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-
Guainía)

González Duarte Kelyn Johana (Liberal-
Magdalena)

Restrepo Carmona Daniel (Conservador-
Antioquia)

Zabaraín D’Arce Armando Antonio 
(Conservador-Atlántico). 

En total contestaron a lista cuatro (4) honorables 
Representantes.

Pérez Pineda Óscar Darío, con excusa.
Señor Presidente, han contestado a lista, con 

la doctora Kelyn Johana González Duarte, cuatro 
(4) honorables Representantes, no existe quórum 
deliberatorio. 

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux. 
Señor Subsecretario:

Son las 9:05 de la mañana, demos un receso de 
15 minutos, a las 9:20 volveremos a llamar a lista. 

Informa el señor Subsecretario de la Comisión 
Tercera de Cámara, doctor Alexander Beleño 
Urrea:

Sí señor Presidente, así se hará. 
-Receso - (9:05 a. m.)
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Subsecretario, por favor suspenda el receso 
y llame a lista. 

Informa el señor Subsecretario de la Comisión 
Tercera de Cámara, doctor Alexánder Beleño 
Urrea:

Sí señor Presidente, se suspende el receso siendo 
las 9:24 de la mañana.

El señor Subsecretario de la Comisión Tercera, 
doctor Alexánder Beleño Urrea, por orden de 
la Presidencia, procedió a hacer el segundo 
llamado a lista en la Comisión Tercera de la 
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Cámara y contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador - Bolívar)
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-

Guainía)
González Duarte Kelyn Johana (Liberal - 

Magdalena)
Jarava Díaz Milene (Partido de la U - Sucre)
Miranda Peña Katherine (Partido Verde - Bogotá)
Núñez Ramos Jhon Fredy (Paz - Caquetá)
Restrepo Carmona Daniel (Conservador - 

Antioquia)
Zabaraín D’Arce Armando Antonio (Conservador 

- Atlántico). En total contestaron a lista ocho (8) 
honorables Representantes.

Pérez Pineda Óscar Darío, con excusa.
Señor Presidente, han contestado a lista ocho 

(8) honorables Representantes, no existe quórum 
deliberatorio. 

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux: 

Señor Subsecretario, daremos otros quince (15) 
minutos de receso, a las 9:40 minutos, estaremos 
llamando nuevamente, de lo contrario levantaremos 
la sesión. 

-RECESO- (9:26 a.m.)
Informa el señor Presidente de la Comisión 

Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Se suspende el receso, por favor llame a lista 

señora Secretaria. 
Por orden de la Presidencia, hace uso de 

la palabra la señora Secretaria General de la 
Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Con gusto Presidente. Se levanta el receso, siendo 
las 9:39 de la mañana.

La doctora Elizabeth Martínez Barrera, Secretaria 
General de la Comisión, por orden de la Presidencia, 
procedió a hacer el tercer llamado a lista en la 
Comisión Tercera de la Cámara y contestaron los 
siguientes honorables Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador-Bolívar)
Argote Calderón Etna Támara (Pacto Histórico-

Bogotá)
Carrasquilla Torres Silvio José (Liberal-Bolívar)
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-

Guainía)
Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús (Centro 

Democrático-Magdalena)
González Duarte Kelyn Johana (Liberal-

Magdalena)
Jarava Díaz Milene (Partido de la U- Sucre)
Manrique Olarte Karen Astrith (Paz-Arauca)
Manzur Imbett Wadith Alberto (Conservador-

Córdoba)
Miranda Peña Katherine (Partido Verde-Bogotá)

Monedero Rivera Álvaro Henry (Liberal-Valle)
Núñez Ramos Jhon Fredy (Paz-Caquetá)
Ospina Ospina Elkin Rodolfo (Alianza Verde-

Antioquia)
Restrepo Carmona Daniel (Conservador-

Antioquia)
Zabaraín D’Arce Armando Antonio 

(Conservador-Atlántico). 
En total contestaron a lista quince (15) honorables 

Representantes.
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana, con excusa.
Tejada Echeverri José Alberto, con excusa.
Señor Presidente, me permito informarle que 

han contestado a lista quince (15) honorables 
Representantes, existe quórum para deliberar. 

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los siguientes honorables 
Representantes:

Bastidas Rosero Jorge Hernán (Pacto Histórico-
Cauca)

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Cambio 
Radical–Nariño)

Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro (Partido de la 
U - N. de Santander)

Castellanos Hernández Wilmer Yair (Alianza 
Verde-Boyacá)

Gallego Arroyave Leonardo de Jesús (Liberal-
Valle)

Garcés Aljure Christian Munir (Centro 
Democrático–Valle del Cauca)

Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal-N. de 
Santander)

Herrera Rodríguez Irma Luz (Mira-Bogotá)
Rico Rico Néstor Leonardo (Cambio Radical-

Cundinamarca). En total se hicieron presentes nueve 
(9) honorables Representantes.

Presentaron excusas los honorables 
Representantes:

Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal-
Quindío)

Carreño Marín Carlos Alberto (Comunes-
Bogotá)

Escobar Ortiz Wilder Iberson (Gente en 
Movimiento-Caldas)

Muñoz Cabrera Juan Diego (Alianza Verde-
Meta)

Peinado Ramírez Julián (Liberal-Antioquia)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-

Antioquia)
Robayo Bechara Saray Elena (Partido de la U – 

Córdoba)
Tejada Echeverri José Alberto (Pacto Histórico-

Valle)
Vergara González Ángela María (Conservador-

Bolívar).
 En total presentaron excusas nueve (9) honorables 

Representantes. (Se anexan excusas).
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EXCUSAS:
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Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señora Secretaria, vamos leyendo el Orden del 
día, mientras completamos el quórum decisorio. 

A continuación, hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto Presidente. 
Señor Presidente, con el doctor Jorge Hernán 

Bastidas Rosero, el doctor Wilmer Yair Castellanos 
Hernández y el doctor Christian Munir Garcés 
Aljure, completamos el quórum decisorio.

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Lea el orden del día y lo sometemos a 
consideración, señora Secretaria. 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA 

 CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(ASUNTOS ECONÓMICOS)

RECINTO “FELIPE FABIÁN OROZCO VIVAS”
ORDEN DEL DÍA

Legislatura 2023-2024
(Del 20 de julio de 2023 al 20 de junio de 2024)

De la Sesión ordinaria del día jueves 23 de 
noviembre de 2023

Hora 9: 00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Estudio, discusión y votación en primer debate de 
los siguientes proyectos de ley:

1. Proyecto de Ley número 213 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reduce 
el IVA a los aceites vegetales comestibles y 
margarinas, alimentos de primera necesidad 
de los hogares colombianos.

2. Proyecto de Ley número 078 de 2023 
Cámara, por medio del cual se fortalece 
el emprendimiento juvenil y se dictan otras 
disposiciones.

3. Proyecto de Ley número 084 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1995 de 2019 en lo que 
respecta a los límites del Impuesto Predial 
Unificado.

4. Proyecto de Ley número 094 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se faculta a 
los Concejos Municipales y Distritales para 
exonerar del pago de impuesto predial a las 
personas mayores de 60 años, propietarias, 
poseedores y usufructuarias de un único 
inmueble destinado a vivienda familiar.

5. Proyecto de Ley número 104 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea y se 
autoriza la emisión de la estampilla pro-
hospital Departamental María Inmaculada 
del Departamento del Caquetá y se dictan 
otras disposiciones.

6. Proyecto de Ley número 065 de 2023 
Cámara, por medio del cual se promueve la 
creación de estrategia de igualdad material 
para la comercialización de los productos 
derivados de proyectos productivos asociados 
a la implementación del acuerdo de paz.

7. Proyecto de Ley número 179 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea la 
contribución de turismo extranjero para el 
Departamento de Bolívar y se dictan otras 
disposiciones.

8. Proyecto de Ley número 198 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
criterios para el mejoramiento de condiciones 
de producción, comer-cialización, transfor-
mación y vida de familias productoras de 
cacao en Colombia, y disposiciones sobre la 
cadena del cacao – chocolate. 

9. Proyecto de Ley número 013 de 2023 
Cámara, por la cual se formulan lineamientos 
para la política pública social a favor de las 
tiendas y panaderías de barrio y vecinales del 
país, y se dictan otras disposiciones.

10. Proyecto de Ley número 273 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reduce 
de forma permanente la tarifa del IVA para 
los tiquetes aéreos de pasajeros, servicios 
conexos y la tarifa administrativa asociada a 
la comercialización de los mismos.

11. Proyecto de Ley número 217 de 2023 
Cámara, por la cual se modifica el régimen 
de gobernabilidad y funcionamiento de 
las cámaras de comercio y se dictan otras 
disposiciones.

12. Proyecto de Ley número 264 de 2023 
Cámara, por medio del cual se habilita el uso 
del llamamiento en garantía en los procesos 
de responsabilidad objetiva en las relaciones 
de consumo.

13. Proyecto de Ley número 208 de 2023 
Cámara, por medio del cual se dictan 
lineamientos para la articulación de la 
estrategia de sostenibilidad social empresarial 
y el logro de la agenda 2030 desde los entes 
territoriales.

14. Proyecto de Ley número 216 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica El 
Artículo 150 de la Ley 488 de 1998 (Impuesto 
de Vehículos Automotores).

15. Proyecto de Ley número 251 de 2023 
Cámara, por medio del cual se establece 
límites y excepciones bajo el principio de 
progresividad al impuesto predial unificado y 
se dictan otras disposiciones”- Ley Catastro 
Justo.

III
Lo que propongan los honorables Representantes 

a la Cámara
Señor Presidente, leído el Orden del día; y existen 

unas solicitudes de modificación al mismo, del doctor 
Wilmer Yesid Guerrero Avendaño y de la doctora 
Juliana Aray Franco.

La primera solicitud de modificación, es para que 
el Proyecto de Ley número 078 del 2023, por medio 
del cual se fortalece el emprendimiento juvenil y se 
dictan otras disposiciones, que se encuentra en el 
numeral 3, pase al punto 16.
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Y, la doctora Juliana, solicita el aplazamiento del 
Proyecto de Ley número 179 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se crea la contribución de turismo 
extranjero para el Departamento de Bolívar y se 
dictan otras disposiciones. 

Esas serían las modificaciones a considerar, 
Presidente. 

Informa el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

En consideración el Orden del día leído, con las 
modificaciones, doctor Christian Garcés, tiene el uso 
de la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Christian Munir Garcés Aljure:

Es que en el día de ayer el Proyecto de Ley número 
084 de 2023 Cámara, relacionado con impuesto 
predial, lo habíamos puesto de último, lo habíamos 
aprobado, pero hoy aparece de cuarto y precisamente 
venimos tres Congresistas de la Comisión Accidental 
de Catastro Multipropósito de Impuesto Predial, 
estamos tratando de ver ¿qué vamos a hacer con 
tres proyectos de ley?, que tienen el mismo tema y 
van en distintos momentos por aquí en la Comisión. 
Entonces yo pediría que se mantuviera de último en el 
Orden del día, mientras nos organizamos.

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Doctor Christian, si usted me permite, hay un 
proyecto ya en la Comisión, presentado por el 
Gobierno. Yo pediría que generemos un gran consenso 
en ese proyecto, archivemos los otros dos y salimos 
con una nueva iniciativa, ya que estamos reunidos y 
hablando del mismo tema, si les parece.

Aquí desde la Mesa Directiva, daremos todas 
las garantías necesarias, democráticas, que ustedes 
saben que hemos tenido ese tipo de talante, para 
que todos se sientan cómodos. Entonces creo que 
ese no sería el inconveniente, por eso lo agendé en 
los primeros puntos del Orden del día, que, si lo 
tocamos hoy, lo archivamos, después llegamos al 
otro, lo archivamos, porque ya no podemos acumular, 
porque hay ponencia; en ese sentido, pasarlo y rotarlo 
no me parece, sabiendo que hay un proyecto en el 
cual podemos generar un gran consenso y en el cual 
también se ha generado una gran polémica en todo el 
país.

Entonces me parece que, si ustedes tienen a 
bien, avancemos como vamos, archivamos éstos, 
en la medida en que vienen y nos concentramos 
en el presentado por el Gobierno, que ya está en la 
Comisión. 

Primera sugerencia que se le hizo al Gobierno, que 
le quitaran el mensaje de urgencia; y así fue. Entonces 
digamos que hemos compaginado de la mejor manera 
y podemos avanzar. 

Nuevamente hace uso de la palabra el honorable 
Representante Christian Munir Garcés Aljure:

Presidente; estoy de acuerdo y eso podemos 
discutirlo, si quiere Presidente; por qué no organizan 
y ponen de primero a discusión el del Gobierno. 
Pero otra situación, es que el coordinador ponente 
del proyecto de Centro Democrático es Óscar Darío 
Pérez, que tiene excusa, no está. Entonces, si lo pone 
ahí, yo defiendo el proyecto de Centro Democrático, 
porque es el que busca que se proteja más el bolsillo 
de los colombianos; así nos enredamos, pero estoy de 
acuerdo con usted, en que busquemos el consenso; 
pero no así metiendo el proyecto y que decidamos 
archivarlo, porque no me permite a mí con el partido. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Perfecto doctor Christian, entonces con la 
modificación del doctor Christian, que el punto 4, pase 
para el último del Orden del día. En consideración el 
Orden del día leído, con las modificaciones.

Yo les voy a pedir un favor, tenemos diez (10) 
minutos para sesionar, he tratado comunicarme con 
el Presidente de la Cámara y ha sido imposible, a ver 
si nos daba una media hora, ¿por qué no avanzamos?, 
cualquier cosa podemos llegar posiblemente al uno o 
al dos. 

Interviene el honorable Representante Wilmer 
Yair Castellanos Hernández:

Veamos los lineamientos de cada uno ¿y miramos 
a ver cuál adoptamos?

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Sí, no hay ningún problema; y doctor Wilmer 
Castellanos, lo vamos a hacer de manera democrática, 
¡tranquilo!, que venza la democracia. Por ejemplo, mi 
posición es hundir los dos que vienen y hacer un gran 
proyecto, con la idea que todos tienen; pero para eso 
tenemos que salir de estos, o sea, no podemos dejarlos 
ahí, pasarlos de último y pasar el del Gobierno por 
encima, si no me parece. Además, que no queda bien, 
porque hay una consecutividad; aquí tenemos que 
darles garantías a todos, no podemos ser democráticos 
en unas cosas y en otras atropellar; son proyectos de 
iniciativa parlamentaria y se sentirían los compañeros 
mal. 

Entonces, por el contrario, llevémoslos a ese 
consenso, si están de acuerdo llevamos sus ideas a ese 
gran proyecto, hacemos un tema muy democrático con 
los ponentes y los coordinadores y avanzamos, ¿les 
parece? Vuelvo y le digo, mi principal preocupación 
era el mensaje de urgencia, cosa que el Gobierno ya 
aceptó y ya le quitó el mensaje; entonces yo creo que 
vamos bien para un gran consenso. 

En consideración el Orden del día leído, con las 
modificaciones, se abre su discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrado. ¿Aprobado Secretaria?
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Confirma, la señora Secretaria General de la 
Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Ha sido aprobado el Orden del día, con las 
modificaciones propuestas, señor Presidente, con 
el aplazamiento del Proyecto de Ley número 
179 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
crea la contribución de turismo extranjero para 
el departamento de Bolívar y se dictan otras 
disposiciones y pasar el Proyecto de Ley número 078 
de 2023 Cámara al punto 15 y el Proyecto de Ley 
número 084 de 2023 Cámara, dejarlo de último.

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Siguiente punto del Orden del día, Secretaria.
Hace uso de la palabra, la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

El siguiente punto es:
II

Estudio discusión y votación de proyectos de ley 
para primer debate.

El primer proyecto, es el Proyecto de Ley número 
213 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles y 
margarinas, alimentos de primera necesidad de los 
hogares colombianos.

Solicita el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Por favor, leamos la proposición con que termina el 
informe de ponencia. 

En el uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Sí señor Presidente, antes de leer el informe, me 
permito manifestarle que hay un impedimento de la 
doctora Juliana Aray Franco, para este proyecto de ley.

Autoriza el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Por favor leerlo y ponerlo en consideración.
A continuación, la señora Secretaria General de 

la Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera, hace uso de la palabra. 

Con gusto Presidente. 
Doctora Juliana, voy a leer su impedimento, por 

favor toca retirarse del recinto.
IMPEDIMENTO

De conformidad con los artículos 124, 286, 291 y 
292 de la Ley 5ª de 1992, someto a consideración de 
la Comisión Tercera Constitucional Permanente de la 
Cámara, mi impedimento para participar en la discusión 
y votación del Proyecto de Ley número 213 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reduce el IVA a los 
aceites vegetales comestibles y margarinas, alimentos 
de primera necesidad de los hogares colombianos, 

toda vez que desarrollo actividades comerciales, que 
podrían tener relación con el contenido del proyecto 
objeto de este debate; y por consiguiente podría incurrir 
en un conflicto de interés.

Firma la honorable Representante Juliana Aray 
Franco. 

Leído el impedimento, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 

Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 

En consideración el impedimento leído, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse. ¿Cómo vota la 
Comisión?

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

¿Cómo votan el impedimento, Representantes?
Confirma la señora Secretaria General de la 

Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Ha sido negado el impedimento de la doctora 
Juliana Aray Franco, Presidente. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Por favor señora Secretaria, sírvase dar lectura a la 
proposición con el que termina el informe de ponencia. 

Toma la palabra la señora Secretaria General de 
la Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Sí señor Presidente.
PROPOSICIÓN

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente 
proponemos a los miembros de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, dar primer debate y votar positivamente 
el Proyecto de Ley número 213 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se reduce el IVA a los aceites 
vegetales comestibles y margarinas, alimentos de 
primera necesidad de los hogares colombianos.

Firman los honorables Representantes Olmes de 
Jesús Echeverría de la Rosa, coordinador; Saray 
Elena Robayo Bechara y Óscar Darío Pérez Pineda, 
ponentes.

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, señor Presidente.

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

En consideración el informe de ponencia leído, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse. 
¿Aprueba la Comisión?

Doctor Bastidas, tiene el uso de la palabra. 
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Seguidamente hace uso de la palabra el 
honorable Representante Jorge Hernán Bastidas 
Rosero:

Gracias señor Presidente. Comprendo las 
bondades del proyecto, pero debo señalar, que este 
tema fue objeto de discusión también en el marco del 
debate de la Reforma Tributaria. A mí me parece que 
estos asuntos ya fueron discutidos en ese espacio, 
las Comisiones Económicas y el Congreso tomó 
definiciones sobre ese tema.

Por eso me parece que esta discusión; o esta 
discusión no, esta presentación de proyecto, con 
discusiones realmente sumarias, no pueden pasar 
por alto las discusiones de fondo que sí se dieron 
en el marco de la reforma. Por eso quiero anunciar 
que no puedo acompañar esta iniciativa; de ahí que 
le solicitaría que hubiera votación nominal para este 
proyecto. 

Interviene nuevamente, el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretaria por favor, llame a lista para votar el 
informe de ponencia. 

Por orden de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la señora Secretaria General de la 
Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Con gusto Presidente.
Por el SÍ, aprobando la proposición con que 

termina el informe de ponencia del Proyecto de Ley 
número 213 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles 
y margarinas, alimentos de primera necesidad de 
los hogares colombianos, votaron los siguientes 
honorables Representantes:

Aray Franco Juliana
Carrasquilla Torres Silvio José
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garcés Aljure Christian Munir
González Duarte Kelyn Johana
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Jarava Díaz Milene
Manrique Olarte Karen Astrith
Manzur Imbett Wadith Alberto
Monedero Rivera Álvaro Henry
Núñez Ramos Jhon Fredy
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Restrepo Carmona Daniel
Rico Rico Néstor Leonardo
Zabaraín D’Arce Armando Antonio. En total 

votaron dieciocho (18) honorables Representantes.

Por el NO, negando la proposición con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto de Ley 
número 213 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles 
y margarinas, alimentos de primera necesidad de 
los hogares colombianos, votaron los siguientes 
honorables Representantes:

Argote
Calderón Etna Támara
Bastidas Rosero Jorge Hernán
Miranda Peña Katherine. En total votaron tres (3) 

honorables Representantes.
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana, con excusa.
Comunica la señora Secretaria General de la 

Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Señor Presidente, por el SÍ: Dieciocho (18), por 
el NO: Tres (3). Ha sido aprobada la proposición con 
que termina el informe de ponencia del Proyecto de 
Ley número 213 de 2023 Cámara. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

Articulado, señora Secretaria.
Informa la señora Secretaria General de la 

Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Señor Presidente, el proyecto consta de tres (3) 
artículos, incluida la vigencia, y no existe ninguna 
propuesta de modificación al mismo. 

Avisa el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

En consideración el articulado leído, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse. Doctor Bastidas, 
tiene el uso de la palabra. 

A continuación, interviene, el honorable 
Representante Jorge Hernán Bastidas Rosero:

Para solicitar que sea nominal la votación, señor 
Presidente. 

El señor Presidente de la Comisión Tercera, 
doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux, informa:

Tranquilo que así será todo el proyecto, en 
consideración el articulado leído, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse queda cerrada. Secretaria, 
por favor llame a lista. 

A continuación, hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente.
Por el SÍ, aprobando el articulado del Proyecto 

de Ley número 213 de 2023 Cámara, “por medio 
de la cual se reduce el IVA a los aceites vegetales 
comestibles y margarinas, alimentos de primera 
necesidad de los hogares colombianos, votaron los 
siguientes honorables Representantes:
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Aray Franco Juliana
Carrasquilla Torres Silvio José
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garcés Aljure Christian Munir
González Duarte Kelyn Johana
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Herrera Rodríguez Irma Luz
Jarava Díaz Milene
Manrique Olarte Karen Astrith
Manzur Imbett Wadith Alberto
Monedero Rivera Álvaro Henry
Núñez Ramos Jhon Fredy
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Restrepo Carmona Daniel
Rico Rico Néstor Leonardo
Zabaraín D’Arce Armando Antonio. En total 

votaron diecinueve (19) honorables Repre-
sentantes. 

Por el NO, negando el articulado del Proyecto 
de Ley número 213 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se reduce el IVA a los aceites vegetales 
comestibles y margarinas, alimentos de primera 
necesidad de los hogares colombianos, votaron los 
siguientes honorables Representantes:

Bastidas Rosero Jorge Hernán
Miranda Peña Katherine. En total votaron dos (2) 

honorables Representantes. 
En el uso de la palabra la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Señor Presidente, por el SÍ: Diecinueve (19), por 
el NO: dos (2). Ha sido aprobado el articulado, tal 
como viene en la ponencia. 

Nuevamente el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
solicita:

Título y pregunta y se hará de manera nominal, 
Secretaria. 

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto Presidente.
TÍTULO:

Proyecto de Ley número 213 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se reduce el IVA a los aceites 
vegetales comestibles y margarinas, alimentos de 
primera necesidad de los hogares colombianos. 

Leído el título, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca 
Chaux:

En consideración el título, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. Por favor, 
llame a lista. 

A continuación, hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente.
Por el SÍ, aprobando el Título del Proyecto de Ley 

número 213 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles 
y margarinas, alimentos de primera necesidad de 
los hogares colombianos, votaron los siguientes 
honorables Representantes:

Aray Franco Juliana
Carrasquilla Torres Silvio José
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garcés Aljure Christian Munir
González Duarte Kelyn Johana
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Herrera Rodríguez Irma Luz
Jarava Díaz Milene
Manrique Olarte Karen Astrith
Manzur Imbett Wadith Alberto
Monedero Rivera Álvaro Henry
Núñez Ramos Jhon Fredy
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Restrepo Carmona Daniel
Rico Rico Néstor Leonardo
Zabaraín D’Arce Armando Antonio. En total 

votaron diecinueve (19) honorables Representantes. 
Por el NO, negando el Título del Proyecto de Ley 

número 213 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles 
y margarinas, alimentos de primera necesidad de 
los hogares colombianos, votaron los siguientes 
honorables Representantes:

Bastidas Rosero Jorge Hernán
Miranda Peña Katherine. En total votaron dos (2) 

honorables Representantes. 
Señor Presidente, por el SÍ: diecinueve (19) por el 

NO: dos (2). Ha sido aprobado el título del Proyecto 
de Ley número 213 de 2023 Cámara, y el querer de 
la Comisión que este proyecto surta su segundo debate. 

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:
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Le doy el uso de la palabra al ponente, para que les 
agradezca a sus colegas, Secretaria. Doctor Olmes, 
tiene el uso de la palabra. 

A continuación, hace uso de la palabra 
el honorable Representante Olmes de Jesús 
Echeverría de la Rosa:

Bueno, muchas gracias a todos. De verdad que a 
los amigos que nos regalaron el no, también les quiero 
decir que este es un proyecto que busca beneficiar a 
todos los hogares colombianos y busca beneficiar a 
un gremio de campesinos de Colombia, que son los 
productores de palma; productores que han venido 
siendo muy afectados por la Pudrición del Cogollo 
(PC), donde en Colombia, más de 160.000 hectáreas 
se han perdido por esta enfermedad y más de 17.000 
empleos, y hoy buscamos que con este artículo de la 
canasta familiar, que uno de los diez más consumidos 
en Colombia; y que es el único, además que tiene IVA, 
porque los otros diez artículos de consumo masivo, a 
nivel nacional más consumidos, están en cero (0) su 
IVA, y el aceite está en el diecinueve por ciento (19%). 
¿Qué se busca con este proyecto de ley?, llegar 
al cinco por ciento (5%) del IVA; y beneficiar a 
todos los hogares colombianos. Muchas gracias 
señor Presidente. 

Notifica el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

A usted doctor Olmes, muchas gracias a todos 
los colegas por haber asistido hoy a la Comisión, 
vamos a anunciar proyectos, teniendo en cuenta 
que en pocos minutos abre el registro la Cámara 
de Representantes. 

Anuncie proyectos Secretaria para el día 
martes, incluido el anuncio del Proyecto del 
Mundial Sub-20 de fútbol. 

Seguidamente hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente. Por orden de la 
Presidencia, en atención al Acto Legislativo 01 
de 2003, en su artículo 8°, me permito anunciar 
los proyectos que serán discutidos y votados en la 
próxima sesión de la Comisión Tercera. 

- Proyecto de Ley número 293 de 2023 
Cámara - 190 de 2023 Senado, por 
la cual se establecen exenciones de 
impuestos de carácter nacional y tributos 
aduaneros para la realización de la Copa 
Mundial Femenina Sub 20 FIFA 2024. 
Este proyecto de ley es anunciado para 
sesiones Conjuntas de las Comisiones 
Terceras de la Cámara de Representantes 
y del Senado de la República.

- Proyecto de Ley número 260 de 2023 
Cámara, por medio del cual se adoptan 
medidas de alivio a obligaciones 
financieras de pequeños y medianos 
productores agropecuarios.

- Proyecto de Ley número 259 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1176 de 2007 en lo relacionado 
con los recursos de agua potable y 
saneamiento básico del sistema general 
de participaciones.

- Proyecto de Ley número 078 de 2023 
Cámara, por medio del cual se fortalece 
el emprendimiento juvenil y se dictan 
otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 084 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1995 de 2019 en lo 
que respecta a los límites del Impuesto 
Predial Unificado.

- Proyecto de Ley número 094 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se faculta 
a los concejos municipales y distritales 
para exonerar del pago de impuesto 
predial a las personas mayores de 60 años, 
propietarias, poseedores y usufructuarias 
de un único inmueble destinado a vivienda 
familiar.

- Proyecto de Ley número 104 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea y se 
autoriza la emisión de la estampilla pro-
hospital departamental maría inmaculada 
del departamento del Caquetá y se dictan 
otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 065 de 2023 
Cámara, por medio del cual se promueve 
la creación de estrategia de igualdad 
material para la comercialización de 
los productos derivados de proyectos 
productivos asociados a la implementación 
del acuerdo de paz.

- Proyecto de Ley número 179 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea la 
contribución de turismo extranjero para 
el departamento de Bolívar y se dictan 
otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 198 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se 
establecen criterios para el mejoramiento 
de condiciones de producción, 
comercialización, transformación y vida 
de familias productoras de cacao en 
Colombia, y disposiciones sobre la cadena 
del cacao – chocolate. 

- Proyecto de Ley número 013 de 2023 
Cámara, por la cual se formulan 
lineamientos para la política pública 
social a favor de las tiendas y panaderías 
de barrio y vecinales del país, y se dictan 
otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 273 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reduce 
de forma permanente la tarifa del IVA para 
los tiquetes aéreos de pasajeros, servicios 
conexos y la tarifa administrativa asociada 
a la comercialización de los mismos.
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- Proyecto de Ley número 217 de 
2023 Cámara, por la cual se modifica 
el régimen de gobernabilidad y 
funcionamiento de las cámaras de 
comercio y se dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 264 de 2023 
Cámara, por medio del cual se habilita 
el uso del llamamiento en garantía en 
los procesos de responsabilidad objetiva 
en las relaciones de consumo.

- Proyecto de Ley número 208 de 2023 
Cámara, por medio del cual se dictan 
lineamientos para la articulación de 
la estrategia de sostenibilidad social 
empresarial y el logro de la agenda 2030 
desde los entes territoriales.

- Proyecto de Ley número 216 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 150 de la Ley 488 de 1998 
(Impuesto de Vehículos Automotores).

- Proyecto de Ley número 251 de 2023 
Cámara, por medio del cual se establece 
límites y excepciones bajo el principio 
de progresividad al impuesto predial 
unificado y se dictan otras disposiciones- 
Ley Catastro Justo.

Señor Presidente, anunciados los proyectos 
para la próxima sesión de la Comisión Tercera. 

ANEXOS:
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Anuncia el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Anunciados los proyectos para la próxima 
sesión, señora Secretaria, siendo las 10:08 de la 
mañana de hoy 23 de noviembre del año 2023, se 
levanta la sesión y se citará por Secretaría. 

Informa la señora Secretaria General de la 
Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Así es Presidente, feliz día para todos. 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024

Anuncia el señor Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca 
Chaux: 
Anunciados los proyectos para la próxima sesión, señora Secretaria, siendo las 10:08 de la 
mañana de hoy 23 de noviembre del año 2023, se levanta la sesión y se citará por Secretaría.  
Informa la señora Secretaria General de la Comisión Tercera, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera: 
Así es Presidente, feliz día para todos.  
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